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ORDEN NÚMERO 140 /2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 038/2025 (A/SER- 028452/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
  
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

Mediante Orden 3420/2024, de 15 de noviembre, se adjudicó el contrato de servicios denominado 
 de los centros 

 a la entidad MEYDIS, S.L. (B28652121). 
En la notificación de la mencionada Orden de adjudicación se le otorgó un plazo de 10 días hábiles 
para que aportara la siguiente documentación previa a la formalización del contrato: 

De conformidad con la cláusula 18 del PCAP, previamente a la formalización del contrato, deberá 
acreditar los seguros que se requieren en el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP, de la forma 
que en dicho apartado se indica. 

Asimismo, de acuerdo con el apartado 7.5 del PPT, y el apartado 28 de la cláusula 1 del PCAP, 
deberá aportar el correspondiente certificado de conformidad con el Esquema Nacional de 
Seguridad (Nivel MEDIO).  

Ante la falta de la aportación de documentación requerida, el día 22 de enero de 2025, se le requiere 
de nuevo la documentación mencionada, otorgándole un plazo de 3 días naturales.  
Transcurrido el plazo indicado, la adjudicataria no ha aportado la documentación requerida 
imprescindible para poder formalizar el contrato. 
De conformidad con lo que establecen los artículos 153.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO: Dejar sin efecto la orden 3420/2024, de 15 de noviembre, por la que se adjudicó el contrato 
de servicios Digitalización y obtención de la copia auténtica certificada del 

 a la entidad MEYDIS, 
S.L. (B28652121), al no poderse formalizar el contrato por causas imputables a la empresa 
mencionada. 
 
SEGUNDO: De acuerdo con el artículo 153.4 de la LCSP y con la clasificación de las ofertas que 
figuran en la Orden 2891/20245, de 16 de octubre, se acuerda requerir la documentación que figura 
en la cláusula 15 del PCAP a la empresa IRON MOUNTAIN ESPAÑA, S.A, por haber realizado la 
siguiente mejor oferta. 
 

Ref: 08/200333.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares 
establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera 
inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

 LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
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